
Objetivos de Desarrollo 
del Milenio

1. ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE:
Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos sean inferiores a un
dólar por día y de las personas que padecen hambre;

2. LOGRAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA UNIVERSAL:
Velar por que todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de 
enseñanza primaria; 

3. PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA DE LA MUJER:
Eliminar las desigualdades entre varones y niñas en la enseñanza primaria y 
secundaria; 

4. REDUCIR LA MORTALIDAD EN LA INFANCIA:
Reducir en dos terceras partes la tasa de mortalidad de los niños menores de cinco
años; 

5. MEJORAR LA SALUD MATERNA:
Reducir en tres cuartas partes la tasa de mortalidad derivada de la maternidad; 

6. COMBATIR EL VIH/SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES:
Detener y comenzar a contrarrestar la propagación del VIH/SIDA, el paludismo y
otras enfermedades graves; 

7. GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE:
Incorporar los principios de desarrollo sostenible en las políticas y programas
nacionales, reducir a la mitad la proporción de personas que carecen de acceso al
agua potable y mejorar considerablemente la vida de los habitantes de tugurios; 

8. FOMENTAR UNA ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO:
Abordar la reducción de la pobreza, la buena administración pública, el intercambio
comercial abierto, las necesidades especiales de los países menos adelantados y
sin litoral, y de los pequeños estados insulares en desarrollo, la deuda, el empleo
de los jóvenes y el acceso a medicamentos esenciales y tecnologías básicas.

Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas se han comprometido a alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio para el año 2015. En 2003, el UNFPA asignó prioridad a
destacar los vínculos entre esos objetivos y la aplicación del Programa de Acción de la CIPD,
inclusive la publicación del informe Achieving the Millennium Development Goals: Population and
Reproductive Health as Critical Determinants.
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